
                               
 
                       PRESENTACIÓN 
 

La Directiva 2008/46/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, modifica  la Directiva 
2004/40/CE en el sentido más general  de retrasar 
su transposición al ordenamiento jurídico español 
hasta el 30 de abril de 2012. 

 
Es de esperar, según se indica en la re-

ciente Directiva, que se originen importantes mo-
dificaciones de los valores que dan lugar a una 
acción y de los valores límite  contenidos en   la 
Directiva modificada. 

 
Este seminario está enfocado exclusiva-

mente a la exposición a campos eléctricos y mag-
néticos de extremadamente baja frecuencia, ELF, 
ya que aunque  constituyen una ínfima parte del 
espectro electromagnético, su presencia en el 
ambiente laboral es muy frecuente. 

 
Así mismo está dirigido a los técnicos de 

prevención especializados en Higiene Industrial, 
que a corto y medio  plazo necesitarán realizar 
evaluaciones de riesgos por exposición a campos 
electromagnéticos en diferentes sectores de acti-
vidad.  

 
La parte teórica del curso está pensada 

para el desarrollo de los principios básicos en 
materia de campos electromagnéticos, el análisis 
de la  normativa laboral actual y la utilización de  
los valores de referencia.  

 
 La parte práctica se destina a mostrar  los 

equipos de medida utilizados,  las características 
de los mismos y las disposiciones adecuadas para 
la realización de mediciones correctas en los luga-
res de trabajo.  

 
 
 
 
 
 

 
 

PROGRAMA  
 
 
08.45-09.00:  
Presentación del seminario.  
 
 
09.00-10:30:  
Campos electromagnéticos:  
Fundamentos y principios físicos  
 
 
10.30-11.00:  
Normativa laboral: Directiva 2004/40/CE y 
Directiva  2008/46/CE 
Valores de referencia de  
ICNIRP, ANSI y ACGIH  
 
 
11.00-11.30:  
Descanso  
 
 
11.30-12.30:  
Equipos de medida de:  
Campos magnéticos y eléctricos,  
estáticos y variables hasta 32KHz 
 
 
12.30-14.00:  
Equipos de medida, simulación de medi-
ciones e interpretación de resultados. 
 
 
Profesor:  

 
D. Gabriel Pérez López  
Inspector Superior de Seguridad y Salud 
Laboral. 
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